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Corresp. Expte. B-00284/95.- H.C.D.- 

   

 

I19NORAB CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

P9R CU)NTO: i 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENT: 

ORDENANZA  8033 
Aftícul91Q:-.AcéPtase la donación, sin cargo ni condición, de un busto 

de la Señora María Eva Duarte de Perón, ofrecida por el 
Bloque de Concejales Justicialistas. 

tícul 12Q :-El busto donado en el art. 1Q de la presente será colocado 
en el hall que antecede al Recinto de Sesiones. 

  

  

4tículp-.3Q -Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 1995.- 
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